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BOLETIN 

£o# arffeufof, avjJüi y reclamacio
nes se remitirán d ta redacción, cota* 
Mecida en la misma imprenta de Pita* 
francas de porte, sin cuya requisito na 
se recibirán. 

PARTE OFICIAL. 

•¡ ? ¡ . MINISTERIO DE ESTADO. 

f ' V Ayer I las tres de la tarde se dignó S. M . re
cibir en audiencia particular, y con las formali
dades de costumbre, al señor barón de RetidoÍTe, 
enviado estraordinarió y ministro plenipotencia
rio de S. M . Fidelísima, el cual, al poner eu sus 
reales manos la carta credencial de su Soberana, 
se espresó en los términos siguientes: 

"Señora: La honra que boy tengo de compa
recer á la augusta presencia de V. M. como mi
nistro de S. M . Fidelísima, es la mayor que po
día recibir de mi augusta Reina. 

Unida á V. M. por los lazos de la sangre, es
trechados por la proximidad de ambos reinos, 
por las benéficas disposiciones de la mas íntima 
amistad, por los recientes acontecimientos ocur* 
ridos en ambos países, p o r la identidad de todas 
las circunstancias que han tenido lugar en am
bos pueblos, á cuyos destinos presiden las dos 
Reinas peninsulares, S. M . Fidelísima está segu
ra de que la mutua benevolencia que hasta hoy 
ha existido entre ambas Soberanas Se aumenta
rá, si es posible, con la sucesión de los tiempos; 
y ambos gobiernos formarán el mayor empeño 
en satisfacer para ventura de La respectivas na

ciones los sinceros deseos que animan á una y 
otra Magestad. 

Cabiéndome la honra de presentar á V. M. 
5 la es presión de estos sinceros sentimientos, y de 

haber sido escogido para continuar siendo intér
prete fiel de mi augusta Soberana ante V. M . , j 
órgano de comunicación é inteligencia de los 
mutuas intereses de ambos gobiernos, me juzgo 
feliz con la dulce esperanza de desempeñar la 
mas gloriosa misión sin riesgo de hallar dificul
tad alguna en lograrla. 

Ambos gobiernos, fundados en mismos ¡den* 
ticos principios, reconocen que déla mutua ar
monía y concordia entre ellos resultará infali-

' blemente la prosperidad de uno y de otro." 

S. M. se dignó contestar: 

"Muy gratos me son loa sentimientos que, 
según me habéis manifestado, animan á mi au
gusta aliada la Reina de Portugal, y muy con
formes con los que abriga mi corazón respecto 
á tan escelsa persona y á la nación portuguesa; 
siéndome muy satisfactorio que seáis vos el en
cargado de trasmitírmelos.'' - < : » 
r! . % I ib \ Ii i. ¡ i. »>h 
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MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA. ?*) 

1 limo. Sr.: Diversos reales decretos y dHpómt 



r 
ciortes ríe 9. M . , publicados desde el 5 de enero 
de 1844, hay hecho uoiablesalteracioues en el, 
ministerio fiscal y producido mejoras ev identes , 

cuyos buenos efectos se esperimentan al 'ob
servar el ventajoso estado en que boy se halla 
la administración de justicia criminal, si secón**, 
para con otra época no lejana. P 

La 5*m^ad¿r concentración de aquella "i t l^ 
portadle magtitratura; la espedicion y facilidad 
que'se ha da Jo á la acción fiscal para que pue
da ser eficaz y activa; la obligación qtie se le ha 
impuesto de presentarse en estrados para fppte-
ner la defensa de la sociedad; la comunicación 
frecuente y mutua etitre el primer fiscal del rei
no y los de las audiencias, y entre estos y sus 
subordinados inmediatos; ia vigilancia sobre la 
ejecución de lo juzgado y sobre la disciplina in* 
terior de los establecimientos peuales y otras 
varias innovaciones de menos importancia, rea
sumidas en el reglamento de i .° de mayo de 
i844» constituyen la actual organización del mi
nisterio público, que aunque incompleta toda
vía, se acerca mucho á lo que reclaman los bue
nos principios en esta parte auxiliar de la jus
ticia. 
V Pero deseando aun la Reina nuestra señora 
perfeccionar aquella institución, en cuanto lo 
permitan la actual planta de nuestros tribuna* 
jes y .el procedimiento que hoy autoriza el de
recho, y mientras no se consiga la completa re
forma judicial ep que trabaja sin descanso la 
comisión de códigos, me manda S. M . encargar 
á V. I., como de real orden lo ejecuto que in
forme á este ministerio cuanto se le ofrezca y 
parezca sobre las medidas y disposiciones que 
en su ilustrado juicio crea convenientes, y pue
dan adoptarse por el gobierno de S. M . para dar 
complemento á las espresadas innovaciones y 
mejoras de la institución fiscal. 

De real orden lo digo á Y. I. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid a i de marzo de i846~Egaña .= 
Sr. fiscal del tribunal supremo de justicia. 

Por real decreto de aO del actual, accedien
do S. M . á los deseos de I). Manuel Hermida y 
Cambronero, presidente electo de la sala segun
da de la audiencia de Albacete, se ha dignado 
trasladarle á la presidencia de la sala primera 
de la de Canarias; y asimismo disponer que don 
Lucas Antonio Ramírez, magistrado electo de 
esta última audiencia, pase á servir igual 

en la de Albacete, como lo habia solicitado. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE L A 
PENINSULA. 

•< 

Sección de instrucción pública.-—Negociado nú
mero 3. 4 ' 

Ilustrísimo. Sr. He dado cuenta á la Reina 
(Q. O. G.) de la esposicion de los alumnos de la 
escuela especial de arquitectura, en solicitud de 
que se suspendan los exámenes jpara la conce
sión del titulo de arquitecto á los que se pre
senten para obtenerlo sin mas estudios que los 
preserjpios en tos autigfdqs reglamentos, debién
dose todos sujetar en lo sucesivo á. los que esta
blece para esta carrera el real decreto de a5 de 
setiembre de i844* Enterada S. M . como iguaU 
mente de lo informado por esa academia acerca 
de este particular, y considerando ser justo res
petar derechos adquiridos, conciliándolos sin 
embargo con lo que exije la conveniencia p ú 
blica y el lustre de tan importante profesión, se 
ha servido disponer lo siguiente; -

i . ° Se señala el termino de seis meses, con
tados desde el dia en que se publique esta reso
lución en la Gaceta del gobierno, para que to
dos los que tengan hechos estudios de arquitec
tura con arreglo al sistema de este noble arte 
establecido antes del real decreto de aS de se* 
tiembre de i844» puedan solicitar ser examina
dos del modo y forma usado basta dicha época. 

a.° Dentro del mismo plazo de los seis raer 
ses deberán los aspirantes al titulo de arquitecto 
presentar en la secretaría de la academia de San 
Fernando la obra de pensado que.haya de ser
vir para la censura del ejercicio de examen; eu* 
tendiéndose, que tanto para cumplir con este 
indispensable requisito, como para hacer uso 
del derecho consignado en el artículo anterior, 
se considera fatal el plazo de los seis meses pre
fijados. 

3.° Los aspirantes habrán de tener, confor
me á las disposiciones antiguas, la edad de a5 
años cumplidos, y deberán presentar ademas 
certificación de la academia donde hubieren he-
cho sus estudios, 

4. 0 Se faculta á la real academia de San Fer-
1 

nando para espedir los títulos de arquitectos á 
los que hasta el dia hayan sido aprobados como 
tales, á los que tuvieren incoados sus espedien
tes de examen, y á los comprendidos, en la» di*-



posiciones anteriores, debiendo los interesados 
hacer previamente el correspondiente depósito 
en la tesorería de la junta de centralización de 
fondos de instrucción pública. 

De real orden lo comunico á V. I. para co
nocimiento de la academia y demás efectos cor
respondientes Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid a3 de marzo de i846.^=Burgos.=Sr. se-
cretario de la real academia de nobles artes de 
San Fernando. . 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La dirección general de contribuciones indi
rectas, me dice con fecha a i del corriente lo 
que sigue: 

uSiendo frecuentes las instancias que se di
rigen á esta dirección por los rematantes de es
cribanías y otros oficios públicos incorporados 
al estado, solicitando plazos para el pago de su 
importé, contra lo espresamente prevenido eu las 
condiciones de las subastas, y convencida de la 
necesidad de reprimir semejante abuso y de hacer 
cumplir estrictamente con lo estipulado, solem-
•üé -y voluntariamente, moralizando los contra
tos que se hagan con él gobierno, y no dejando* 
los ilusorios en perjuicio de los intereses del es
tado; la dirección ha acordado encargar á V. S. 
que en lo sucesivo se esprese por condición adi
cional en todas estas subastas que por ningún 
motivo ni prétesto se concederá mas plazo para 
satisfacer el importe del remate, que el designa
do en los artículos 6.° y 7.0 de la real orden de 
6 de noviembre de i838; procediendo V. S. sin 
roas dilación á lo que corresponda con arreglo 
á los mismos eu el caso de que no se realice el 
pago en el tiempo que en ellos se señala, y avi
sando por de pronto el recibo de esta comuni
cación, á la que deberá dar la conveniente pu
blicidad/' 

Lo que se publica en este periódico con i n 
serción á continuación de los artículos 6.° y 7 . 0 

de la real orden de 6 de noviembre de 1818, que 
cita lá anterior comunicación, para conocimien
to y puntual cumplimiento de los individuos á 
quienes incumbe. Madrid 26 de marzo de 1846 
^Felipe Canga Arguelle^ f1 > 
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A r t 6.° Que verificada la clasificación, la 
cancillería espida los convenientes, avisos á la 
dirección general de amortización a fin de que 
esta disponga la percepción del precio del re

mate, deteniendo la primera lá espedicion de) 
título, hasta tatito que no se le haga constar por 
el interesado, ó bien el pago ó el otorgamiento 
de la escritura de fianza, que habrá de ser á en
tera satisfación de la referida dirección general 
de arbitrios de amortización, la cual no percibi
rá derecho alguno de los que hasta ahora se co
braban por la cédula de confirmación porque 
los que fueren se han de acumular á los de la 
espedicion de dicho título, único que ha de ob
tener el agraciado, á quien no se librará la cé
dula de confirmación por no ser necesaria. 

Art. 7 . 0 Que el nombrado ha de acreditar á 
los 6 0 dias de su elección el pago del precio 
ofrecido, ó en su defecto el correspondiente 
afianzamiento, y si no lo verificase, quedará ca-. 

| ducado el nombramiento, recavendo este en 
cualquiera de los demás lidiadores, con tal que 
reúna las circunstancias insinuadas en la regla 

|¡j 4»*> y s e convenga en abonar el precio en que 
baya quedado rematado el oficio y lo verifique á 
los 4o dias posteriores al eu que se le haga saber. 

PARTE TSÍO OFICIAL. 

' ANUNCIOS. 
-w V 

Dirección general de caminos, táñales y puer* 
tos. 

1 
Esta dirección general ha señalado el dia 3o 

de abril próximo, á las doce de su mañana, en la 
sala dé ta misma, para el primer remate del ar
rendamiento por dos años del portazgo de las 
Delicias, con su intervención de Valdemoro, en 
la cantidad de 998 ,696 rs. anuales. ¡3 

En el propio dia tendrá efecto en la propia 
/dirección y ante el Sr. gefe político de Burgos 
el segundo y último remate del portazgo de Bu-
niel en la cantidad de 71,000 rs. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la portería de la misma direc
ción. 

Esta dirección general ha señalado el dia 3o 
de abril próximo, á las doce de su. mañanaren 
la sala de la misma, y en las respectivas capita
les de provincia aiite los señores gefes políticos, 
para los.primeros remates del arrendamiento 



per Jo* años de los portazgos siguientes: 
Puente de San Lázaro en la provincia de 

Zaragoza, en la cantidad de 7 0 , 0 0 0 rs. 
Serafina, en la de Tarragona, en 7880 rs. 
Lerma, eu la de Burgos, en io8,5o5 rs. 
Las condiciones, aranceles y demás, estarán 

de manifiesto en la portería de la espresada di* 
reccion general. 

Se venden ó cambian por otras fincas en la 
provincia de León dos casas en la ciudad de 
Trujillo, una viña-olivar, una parte de dehesa, 
nna huerta y dos foros perpetuos, todo en dicha 
ciudad y sus inmediaciones, que pertenece á la 
familia de los Girondas: las personas que quie
ran interesarse en dicha compra ó permuta da
rán razón en dicho Trujillo á D. José Alvarez, 
que habita en una de las casas, y en Madrid á 
1). Joaquín Alvarez Quiñones, que vive en la 
Cava baja, núm. 4¿» cuarto principal. 
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Indice de los decretos, reales órdenes, circula
res etc. insertas en este periódico en el mes 
de marzo último. 

MINISTERIO B E G R A C I A V JUSTICIA. 
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Decretos.- Para formar la colección legislativa de 
España 2402 

' D E H A C I E N D A . 

Decreto*.—Aboliendo la contribución de inquili
natos 2417 

Proyecto de ley de presupuestos 2398, 99 y. . . 2400 
Id. para la dotación del culto y clero, 2403 

D E L A GOBERNACION. 

Decreto*.=Sobre la libertad de i m p r e n t a . . . . . . 2408 
Ley electoral 2410, 12 y 2413 
Instrucción para promover y ejecutar las obras 

públicas 2393, 95 y 2396 

GOBIERNO POLITICO. 

Orden para que en lo sucesivo sean los alcaldes 
de la vecindad de los sentenciados los que es
pidan á estos las certificaciones de su conduc
ta anterior 2400 

Circular sobre entrega de los rendimientos del 
20 por 100 d«* propios., el contingente de pósi
tos, de montes etc. etc 2401 

Nombramiento de gefe político de D. Trinidad 
Balboa 2409 

Id. de id. de D. Pedro Stbater 2410 
Ordin sobre la elección <Je maestros de instruc

ción primaria 2413 

Repartimiento hecho por Ta Excma. diputación 
provincial del cupo correspondiente é esta pro
vincia por la contribución sobre inmuebles, 
cultivo y ganadería por el primer semestre del 
corriente año . 2414 

Orden sobre el abono al facultativo de los baños 
de Trilio por los soldados que pasen alomarlos. 2410 

I N T E N D E N C I A . 

Orden sobre la consideración que debe darse á 
las certificaciones de medio diezmo de lósanos 
de 1837 y 38 pr**sentados por los pueblos cuan
do se les apremia al pago de contribuciones. • 2402 

Otra concediendo plazo de 30 dias para presenta
ción de los recibos de gastos del culto parro
quial correspondientes al año de 1845 2403 

Otra sodre el pago de las pensiones de regulares 
esclaustrados 2406 

Disposiciones para facilitar el pronto ingreso en 
las arcas públicas de los cupos de la contribu
ción territorial de los meses que van trascur
riendo 2415 

Sobre la inteligencia que debe darse al párrafo 4.° 
del art. 3.° del real decreto de 23 de mayo de 
1845, sobre la contribución territorial 2416 

Orden sobre la cuota que deben satisfacer por la 
contribución de subsidio industrial los blan
queadores de cera . . I ¿ T 

Administración de contribuciones directas.—Repar
timiento de la contribución de inmuebles, cul- 1 
tivo y ganadería para el primer trimestre del 
año actual 2395 

Administración de contribuciones indirectas. =*Re-
partimieoto de la contribución de consumos. . 239% 

MERCADO. 

Madrid Zi de marzo. 

Trigo de a8 á 331/2 rs. fanega* 
Cebada de 16 á 17 id. id. 
Algarrobas de a3 á 24 id. id. 
Aceite de 48 á 5o rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id* id. 

A D V E R T E N C I A . 

En el dia de ayer cumplió el primer 
trimestre de 1846 por suscricron de este pe
riódico; en su consecuencia el Editor espe
ra que los ayuntamientos se apresurarán á 
satisfacer su importe en la redacción, sita 
en la calle de Capellanes, núm. 10, cuarto 
bajo. v 

M A D R I D : imprenta dé D . M A N U E L PITÁ. 


